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EDITORIALE�' 

Este Cuarto Aniversario 
" '\os encuentra este cuarto aniversario de nuestra revista, incljnados re

,·eren:cmente ante el mismo Surco que comenzamo:j a abrir en setiembre de 
19 40 \luestra labor sigue siendo la misma; nuestra conducta la misma; nues
tra aspiración la misma. Se halla hoy el grupo que edita "SUROO" en el mo
rnent mismo de tomar su decisión más importante; en el momento en que 
apresta a entrar de lleno en la lucha puramente política, para cumplir noble
mente los postl.J!lados que le dieron origen. su concepto a�to de la política come 

cd,,dad de las más altas dd espíritu humano. 
.. Podemos afirmar -dijimos alguna vez- que nos hemos agrupado 

con un propósito esencial de cultura. E.1 hombre de estudio debe reclamar pa
ra sí la obligación 1nora.l de su función directora: elevar al hombre y al ciuda
dano a la conciencia de sus responsabilidade;_ a la comprensión y goce de lc1 
libertad; a la cooperación activa en el perfeccionamien;o de las formas socia
les de ,·ida. Desde este punto de vista la cultura es servicio social. fuerza edu
cadora 

··De este modo nos encontramos con que la ct.1ltura es política en este
pecte ,ocia! de su función, y aún en el más amplio sentido del término, ya 

que su finalidad última es dirigir al hombre, dándoile conciencia y propon1én
dole actividades y objetivos superiores. Así, lo que nos proponemos está den
tro de lo político, pues cuando usamos este término entendemos que significa 
LA ACCION DE UN NUCLEO DE HOMBRE.S UNIDOS POR LA CONJUNJ 
T.\ \'l\'E'.\/CIA DE DETERMINADOS PRINCIPIOS PARA PROMOVER 
E'\TRE LOS DE.MAS ESA UNiDAD Y E.SOS PRINCif'IOS". 

E.se programa cultural y político que nos hemos trazado podemos hoy 
decir, al echar nuestra vista por las, 48 ediciones de "SURCO", que va cum
pliéndose. Hemos tratado de crear conciencia sobre ideas superiores, hemos tra
tado de divulgar principios básicos, hemo5 tratado de insistir mbre lineamieh
tos fundamentales de la vida cultural y de la vida política. 

Pero no sólo eso había de ser nuestra revista. T amb1én vienen cabiendo 
n ella los artículos de combate. los que desnudan falsos valores con un actual 
entído de lo implacable. Y a la par de ellos, el artículo humorístico, y el 

poema lírico, y el cuento, y la crónica de simple entretención . 
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Entramas con e.te número 49 en el quinto año de _'SURCO'' . .Preten· 
demos que en éste. y en sucesivos, sea nuestra publicación todo lo que ante· 
riormente ha do, y algo más. Algo más siem,pre; algo más cada día. Y qu,. 

n cada entrega de '-SURCO" se haga má conciencia, se haga más ética, se 
ha a má cultura. 
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El Partido de lá Juventud 
Cuando el CE TRO PARA EL ESTUDIO DE PROBLEMAS ACIO

NALES se fundó-era en abrñ de 1940-dijimos en nuestro primer man.
fiesto que nuestro -ideal sería"llegar a sentar las bases de un partido de Ju· 
cha política.De un partido cuya ideología, basada en los principi05 democrá· 
ticos se adecuara rigurosamente a los datos de nuestra realidad nacional y 
de nuestra evolución social y política y garantizara así el progreso de nuestra 
nacionalidad ajwtado a la evolución universal de las ideas políticas, asi 
como a las características de nuestra particular historia. Queríamos crear 
una organización que defendiera un conjunto de principios, no a un hombre. 
Un partido con una finalidad''. 

Los factores que determinaron esa posición asumida hace ya má de 
cuatro años ,por un grupo de jóvenes con una conciencia plena del destino de 
su generación, persisten y se han agudizado. uestra ¡politiquería sigue siendo 
una actividad personalista, sin ningún contenido de idea . sin ninguna altura 
de miras. Los politiqueros la hacen girar, lo llevamos dicho tántas vece . en 
to'Tno de la figura fuerte de éste. o de la personalidad bondadosa del otro. v 
ese fenómeno, que para oogunos inconscientes o de mala fe constituye timb•e 
de glor,ia y auténtica posición costarricense ante el problema político, es paró'l 
nosotros precisamente el que ha permitido que hombres inescrupulosos den al 
traste con las conquistas liberales y con los derechos públicos de los costarri• 
oen!es. Si los hqmbres del 89 -digamos por caso- se hubiesen organizado en 
un partido serio, ,:]aro, definido, encargado de hacer respetar el apreciable 
?deario liberal que sustentaban, habrían dejado a da Patria una conciencia má 
plena de la importancia de las inMituciones que crearon. Pero desaparecidos 
ellos. la Patria quedó al garete. propiciatoria víctima del primer aventurero qu<"' 
la tomase por su cmmta. Nuestros últimos Presidentes han Olegado al Poder en 
virtud de determinados atractivos personales o morales, verdaderos o falros, 
pero nunca ¡porque sus electores abrigaran conv,icción o seguridad alguna11 
acerca de sus particulares ¡posiciones ideológicas. Cabría atribuir eso a la tra
,dición libertaria del costarricense, que le hizo tener por garantizado, por ina
movtble, todo lo que.de .democrático le había sido concedido (pues que conce
dido le fué) por los viejos liberales que nos gobernaron hasta 19 36. De �llo� 
mismos nunco esperó una ideología, una peataforma electoral; ta�poco la ha· 
bría de exigir de quienes les sucedieran. y así fué como pudo el pueblo lle
varse las de agradables sorpresas que recientemente se ha llevado. 

Pero ya ha abierto los ojos. Ya sabe, ¡puesto que lo ha sentido, que no 
todos ¡}os hombres son de igual sentimiento republicano. Ya sabe que no cuenta 
con los herederos de don Cleto y de don Ricardo, s;no con hombres detrás de 
cuyas ¡prendas personales puede esconderse lo mismo un irresponsable que un 
tiranito en embrión. 

Todas esas reflexionet<, nos llevaron a la conclusión de que la política 
no podía seguir siendo un asunto cuyo eje lo fueran los hombres. Por eso fun
.damos nuestra agrupación con miras a la fundación po,terior de un Partidt• 
Polític¿ Ideológico, que fuera capaz de convertir en realidad la ideología quf 
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En estos años que llevamos de laborar, hemos pesado la experiencia de, 
los dos principales Partidos de ese carácter que hemos tenido en Costa Rica: 
Por unfado. la triste experiencia del Reformt.smo, partido de apreciables linea
mientos ideológicos que se frustró 'POr haberse plegado a los pocos, años de 
existencia a la politiquería personalista que absorv1ó a sus dirigentes. y por el 

otro la experiencia reciente del Comunismo, la exoticidad de cuya doctrina 
-de suyo inaplicable a fos ¡problemas semi-coloniales de nuestro país- h 
obligó 'Y lo sigue obligando a constantes rectificaciones en su línea política. y 
le ha impedido entrar con la fuerza que sus dirigentes lo quisieran. en la gran 
masa popular.

A grandes rasgos, ed plegamiento al personalismo politiquero del prime
JO de los partidos citados, y el extranjerismo de la doctrina del segundo, los 
llevaron al fracaso. No su estructura d-e Partidos Ideológicos. Aii'. aprovechan
do esas dos experiencias, decidimos luchar por un partido ideológico que, sin 
nexo alguno con el personalismo y liderismo ambientes, luchara por la reali
zación de una ,erie de soluciones netamente costarricenses para los problemas 
que afectan a la Patria. 

Pero un partido como el que pretendíamos no podía constituirse de la 
noche a la mañana. Había que crear conciencia al rei,pecto; había que decirle 
a la opinión pública, todos los días y en todos los tonos, de la necesidad que 
el país tiene de que su política se oriente por líneas de mayor seriedad. d1:: 
mayor contenido, de má� profunda estructura; había que emprender la con· 
cienzuda investigación que la realidad imponía. de los problemas nacionales. 
de la materia costarricense. del ambiente espiritual mismo. De allí surgió nues
tro nombre; de allí nue&tra ya larga campaña de propaganda; de allí nue9tra 
conducta de cívica vigilancia ante los atropellos de que se ha venido haciendo 
objeto a la ciudadanía. 

Esa actitud meramente de estudio y vigilancia la teníamos trazada pa
ra muchos años; �a política militante no estaba dentro de nuestros planes in
mediatos. ya que, planeada como está nuestra lucha para largo tiempo, no era 
cosa urgente ,para nosotros el entrar de una vez al terreno de la activa lucha 
política. 

Pero los males apuntados se agudizan cada vez más, sobre todo a par
tir del reciente Gobierno de los hermanos Calderón. Ese Gobierno se caracte
rizó -entre otras caracterizaciones ya muy conocidas-- por una hipertrofia 
del personalismo y por una exaltación acentuadíslima de la politiquería electo· 
ral. Todo cuando durante esa administración se hizo, lo fué con tendencia ha
cia las elecciones. Hasta tia Legislación Social. digna de mejores orígenes. fué 
promulgada. como ya lo dijimos en el Editorial d"e nuestro SURCO número 44. 
con el único objeto de conseguir adeptos para el Partido oficial y para don 
T eodoro Picado. Y lo, adeoptos que así se consiguieron, lo fueron precisamen· 
te los integrantes del Partido Comunista --transformado unos cuantos meses 
,mtes por arte de birbiloque y aprovechando coyunturas ,internacionales. en 
flamante Vanguardia Popular -que había sido hasta el momento el guardián 
de la decencia cívica y de la pureza republicana. 

uestra ipolitiquería aldeana fué convertida por arte deil ingreso de lo, 
comunistas a los círculos que la mueven, en una cuestión de hecho: lo que ve
nía siendo una actitud repudiable de las generaciones Y\ grupos gobernantes, 
�e convirtió en insostenible sítuación de violencia, precisamente en el momento 
en que el pueblo se comenzó a cansar de ella. Cuando las camarillas oligárqui
cas y politiqueras se sintieron repudiadas, decidieron imponerse por las vías de 
hecho, y su instrumento al efecto lo fué el Partido Vanguardia Popular: los 
opositores a éste y los opositores al régimen fueron tachados sin cl.iscri{11inación 
alguna de nazis. quintacolumnistas, espías. y hasta de asesinos, como se hizo 
en memorable radiodifusión el 6 de febrero de 1944. 

La situación actual es gravísima y exige decisiones rápidas. Por eso es-
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tamos ya formando el Partido Político Ideológico por cuya fundación hemi> · 
luchado. Contamos para ello con nuestro e píritu de jóvene y con nuestra vo
luntad cierta y concreta de generación; estamo disp to a colaborar co . 
grupos afines, de tendencias semejantes a las nue tra • de inquietudes parecí 
das a las nuestras, de idéntica aspiración ciudadana, con grupos que, como 
nosotros hayan venido luchando en pro de la depuración y de la decencia. 

La amalgama de fuerzas jóvene e ilesas todavía tiene que venir y ya e 
siente; la juventud, .como todo el pueblo, está ya cansada de farsas:-prome·a
y volteretas. Hoy venimo a pedir el apoyo de e as fuerzas para ese Partido 
en cuya formación estamos colaborando, porque la necesitamos, porque enti
mos la inmodesta certeza de que no estamos pidiendo nada para nuestro bene
ficio, sino para el futuro del País. Vamos a dar nuestra batalla, y la daremo 
con armas cívica . con arma decentes. con arma democrática . 

0111,1111111111111111111u111 

Las Bases del Nuevo Partido 
E. e partido ideológico que hemi>s venido preconizando e tá ,;a

próximo a fundarse. ue teas convu acione con •'Acción Demócrata" 
al respecto e acercan ya a su culnnnanón y creemos que no e ·tá le· 
iano del día en que el Partido. nue •ro partido, el partido de la juoentud 
fí ica y de la juventud espiritual se ,onstituye formalmente. 

Por e o creemos conveniente dar a conocer la bases sobre la qw 
e;se partido i:! ..1sentará: u reglamen o. u programa, que pub(icamo en 
re umen. 

REGLAMENTO 

'\ l'ITl I!) PK l '.1 ERU 

(�E. 1ERAI.IDAl>L�s - co_ 'CEPTU 
NO!\IBRE - r,sGI IAS - FI ES 

Artículo !V-Para luchar por lo, ideal.-� 
dt mejoramienw 11lc10na,• Que pucdtn con
Qui tar�� mediante L� actua, 1ón y la .,olidari
dad pohtica de lo,. ciud:i.dano,, . t • nnda e, 
Co ta I' ica, mérica Central, un Partidl, Po -
líti ·o dt:TJomínado. ( tQUÍ ti nomb.-,· dd par
tido) 

,\rt1eulo 2V--E: Partido on11 ibuirá a 1;: 
efectiva vh·encia de la in,tituciont!, demv
l r:ílll::a- , a �u ,radual perfecionamit:1to lu
_il el rt, pe•u :l k,, marce, ccn ·titucwnale
y d.: !égalidad, a-i como a lo� ,u¡,eríore, in
len· e, de la nació:,. y de ,11, principio, ideo-· 
lói:icos. 

Articulo J'-':,u per:11:inente c.11npana de 
dt>puradón y vigihn ia cívica.,, cie -ea! opo
ición y crítica, -e hará exten,;iva aún a a

quella, actuacione, de ,u, miembros Que de
.empeñaren cargo. 0 funcione., pública, d� 
repre. entación o mteré� nacional_ 

Artículo 49-Lo, distintivo,- o ¡n,ii.:nia 
del Partido erán el o !.-, colore� .. .' 

Lo, únnno, re pon,ablc:-- ¡.H lrjn ;¡Utot i
L.tr par.i ca o· determinac!n- d 11-,1 <l • lem.t 
de :ampañ:t o in. i�nia e�pecia;t,. 

C,\P!Tl [.() si-:cl :-.:1)(1 

l'l'<>C:RA.\f..\ lf>EOLUCI ·o 

.\r,inil() 5'-'-1 01 m<-dio dd e-tudin c,,n. 
tinuo d-, los problemas nacicnales• el Parti
do tomentar:í la cultura cívic:i y popu1 • 

Ar inilo 69-EI pro,rama del l'�.rtído e,-. 
tá co•1,1itu1cl0 por la expo,ici >n nrd nada e 
:o, prnhJem,1, nacirnales y rle lo, principio 
teúriC<h ) prícticu, Que el f';trtid, considere 
adecuado, par:i su oluoún. 

,\ rtirnlo 79 1 a, rtc• i ficaL one, .ti pw
•ram.1 en ,11, pun o, iundament lt:, ser.'i 
,ometido, a 1,l a proba ion de una , ,nvenc1Ó:. 
naciona 

Artículo 89-Todo afiliado o riudada11 
p<'t· afiliar-.e tiene facultad de hill:�r resen 
al programa, en uno o vario punto,, ·icn -
pre Que no ,ean le\ fundam,ntal�s. St> tr -
tar:í en lo po�1hle de Que la, reserva., no tra, 
i�n, 1- a· ·ampo ex•eruo y de que nu 
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ut,li,r,r11c •a quitn ,é ha¡;ra a -:ictuar €O contr:l 
<lt' -Au p?,,pi0 criterio. 

CAPITULO TERCERO 

<,·\kA'\T!AS IDEOLOí,!CAS 

,\rticulo 90. Se tendrán por c,mt1 aria, 
ki, principio, fundamentales del Partido

la, actua.:iones o re,olucione!-> que proven
J.: n de ,n< ór�ano,, a<i cor,1v la� te:h�cn -
cía� qut 105 afiliados roo�traren, y "e tra
cluznn en menosc.1bo o destrnc�ión ctc la, 
�arantías orgánica�, como ::;on: 

) Aqudla, que antepongan como dogma in_ 
,:ariabJe un prlncipio del programa cerran. 
rlo la po"ibilidad de rectificarlo por medio 
él') t:<tudio, deliberación y convencimientü 
C¡: :a m:woría. 
t 1 '.a- que coarten la libertad dd afiliado 
par'.l hacer re-.erva� o impugnar algdr¡a. o 
.u1ac de Jac ci;Í11�11]?.c clef prrgr.,ma, ce O

forme .l fo dispue-to en �1 artículo anterior . 
..: ) cuanto pretendan cqaceionar o fanatizar 
;;I afiliado h1jo el pretexto de on adheci6n 
;1! l'artiJo. 
d) En t:l ca.-o de Que traten de rcfr.rmar "
hagan. la refo1 ma al programa oficial o a
io-- presCt,.•e._ ,e,;tatutoc, cin la aq11iecencia 
r.e la mayoría expresada en Connmción Na
,i,•n:il O ·\--amblea Ejecuth-a ,e �ún el caso 
<:JI Cuando tiendan a comprometer o a coar
llt l:t !il,crtaC de e,-tudio, crítica o exp�t:
,iún rolertiva para reatar o cli,cutir lo� a_
-..1:nr-, pÍlhlico,

i) Cuando hendan a la exaltación de un
líder o de un �ri1po en forma inCl,mpa:i
hlt" c0n la autoridad ideológica y de orga-
1 izar-ión del partido. 

�:) Cuando ei grupo o sus componentes, en 
t-<-pcciaJ ,u,- representativo,- e,-peciales, pro
r..dieren en sus actuaciones o en las privada,. 
<. ue ten ir.in relación con aQueJlas, en forma 

iferente de la que indican lc-s principio.� 
tticzy; Que -e derivan de Jo, fines propue,10, 
, peí"ei:uid 

.\ru, ufo 10.-LlBERTAD DE AFILIA
ClO'\' \ DESAFILIACION. Todo ciuda
dano tiC11e deredlo de que ce examinen �u 
condo, 13 y antec-edente,, para �er adMitido co
mo afi:iacl'o del Partidc. 

La dei-afili,1ción puede efectuar,e mcdian-
/UJ}a n1'.lnitl�,-taci.jn °,mta rlil4igid/a al 

'Comi\é de Di,.'triíh Tespectwo, quedimdo 
comprometido c0n el Partido a guardar se
creto, �ohrc las actividades de q1.e tuvo ro
,, ,cim�nto mientras fué su miembro. 

.'\r!;rnlo 11.-ALTERJ\.,\UILJ DAD F N 
LOS C"ARí.OS DIRECTIVO!:>. En la elec

d ·e t! 
rnr.í 

miembros d¡,J Partido que hahr;Ín 
ar 1:argo, directivo,- ,-e pron1-
er la alternabiJid,ad 

12.-DEPENDENCl 1\ DE u�s

1:-;Fr 1 ·ENCIAS EXTRA-
'-1 .\ S. Tod., cii;dildano afiliaJc, al Partido que 
1e,zue a ck up&r un can,o en la dirección " 

de¡xr.den ia de alguno de lo, Supn:mo, P0-
dere,- de la Repúbl:ca, e,-tará impeddio para 
e ua}Quiera ª"' Jo, e1nrn, representativo- del 
Par•ido, salvo casos es;l>eúal&I' a ¡wcio de ia 
Asamblea Ejecuti1•il, incompatibilidad que ,e 
t ,tiende al candidato a la Pre,idencia de la 
República des& el. momento en Que se no
mine. 

Artículo 13.-E,, prohibido recibir d'ona
ti,os, contribuciones, o préstamo, cwe pue
dan constituir vinculo de indebida clependen
<ia ., c,·n,promctan la morJl colert:,:::. 

C,\PITL.LO Cl .-\RTo 

DE LOS AFILL.\DOS 

Articu,·o 14.-CAPApDAD PARA l,,.,_

GRESAR. Pueden �t!r admitido;; como a.ti
liado,, los nacionales, mayores de 18 años, 
<fe u:io u orro sexo, que no estuvieren afi
liadf'c:; J vtro Partido Político. 

Articulo I 5. Tambien podrán admitir�e 
p,11 méritc o capacidad especial, a juicio del 
Comité Ejecutivo: 
a) Lo, menores de 18 año�-
b) Los centroamericano;; de origen. 
c) Le,- nacidos en Costa Rica que no hubie
ren optado nacionalidad'.
d) L<\.-. extranjeros Que tuvieren derecho de
ad.Quinr o recuperar la nacionalid!a,d, costar'11-
cen�e. 

Articulo 16.-TRAMITE Y RESOLV
C"IOX. Ser:í miembro del partido el que 
haya cumplido con los siguientes re<¡uisiws · 
a) Formular la solicitud d'e ingreso suscri
biendo una fórmula de adhesjón al Partido 
y presentándola al Comité de Distrito de su 
"erindario, cefo J� a-ecomendación de d� 
miembros del Partido. 
b) Aceptar expresamente las l)ases áe or
ganización e ideología. del Partido.
c) Realizar el trabajo o comisión que Je fi
je el Comité recpectivo, de acuerdo con su5 
instruccionPs y bajo su vigilancia, previo a
�er aceptado como tal.
d) Prestar a.nte la Asamblea de Distrito o
la Cantonal re-.pectiva el juraruento regla� 
mentario. 

_,. 
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Articuiv 17--los miembr� �l Pa.rtid<> 
et' cada Asamblea. de Distrito, se oganiza.
rán en cuadro no mayores de diez micm
brcs, bajo la vigilancia de un delega quien 
.se responsabilizará ante el Comité de o·-tr· -
to que les nombre. 

Artículo 18.-DEBERES DEL 1-
LIADO. Son debere de¡ afiliado: 
�) Proceder en us ctuadones CÍ..-i � a-
cuercto con los fine· y principies ideológ,- • 
cos su�tentados por el Partido. 
b) Guardar la natural con ecuencia y coope
ración al Partido y oh,ervar fidelidad la
reg� de organización jerarquíca y dic;ci.
plina.
e) Cumplir con la, ob!i�cion� qu,= el P:1.r
:id'o rRdonaJ y ju·t;lmente pueda exig-i:-ic. 

Artíco,-0 19.-DERECHOS DCL .\i'I
LI ADO. Son derecho., del aforado: 
a Elegir lo, inte·rar. de u,, r peetivo
Comité. y demás Ón¡·an03 repre,;entativc.s , 
elegir asimi�mo -;u� dele ado,; a las C ve11� 
done�. 
b) Ser electo para oeupar cargo,, y ostent:-.r
representacione� del Par ido cuan<io ten a 
por lo meno un año de afiliación• e,-te al 
día en su cuota· y reúna mérito,. continuo,, 
facultiindo a: Comité EJectitivo para pre, 
cindir de e ta . alvedacf en c:i,o · e.xcepcton l
le,. 
c) Ser nominado en la., Conve-ncion.: del
Partid,. para candidat� de é,te en la, elec
-:iones de ia R pública, cuand . tenga P"I
lo menos un año de afiliación, alvo ca·o
e·pecial a juicio de la ·amblea Ejecut!
,·a, esté al día er. u- cuota,, pre<;ente m�. 
ritos uficiente, } reuna además lo, re. 
quisito exi idos por l leye de ia Repu
blica, par.a ocupar lo� cargcs para ¡..,_ cu:1-
le � le postule. 

De 10'5 derecho, de lo� inc1 º" b) y • J ro 
. ozarán Jo afiliado, comp1en-:!:d.,• en la, 
restriccionC' c!e admi. ión de que l.abla el ar
tículo 15 de e tos E tatut"". 

Artículo 20.-Todas las .ia,ta, o contra
vencione, de lo, afili.ido;; erán co:iocidas 
por el respectivo Comité dt Di trito, siendC\ 
apelable.· �u. dec1:-ione · ante el Con::ité Can
toilal re�pectivo, y la de Jo· encar�ado-- d 
funciones repre entativas, po.r el Tribunai de 
Honor. 

Las admini-.traliva · la· concceri v re,ol
vera eJ Comité Jerárquico uperior. 

Artículo 21.-L.a- sJ!:done5 consi5ten en: 
19_ dvertencia privada. 
29-Amonestaciñn privada.
�Q-Vcto de cersura.

4\> - U'JlC11 ié-n 
5°- ,· ..i.;pen.;ión d 
óº--E pul.sión 

ptérd1cta de' carg . 
la e,!" ,j d'! a.f;J;ado. 

C PITL'LO Q I Tl 
DEL G BIER ·o L "TER "i 
ORCA. •o., üiR,.��l !Vv'"•. 

Artí ·ulo 22.-E Pani-:!'J d�1.:inp� r .sus 
funcione, por medie- de u� !:'il("Uien:e-; órga. 
n oficia le:;: L comité.. de Distrito, Can. 
tonale · y Pro,;ncial� y el Comité f:Je.::uti
,. lo, cuale� actuarán como organ6mv- de 
acción permanente• ·in �ujeci · • a horari()S o 
d1 determinad u, rnie1,1hro-; p den 
reeleiruse h • por tre- peri ,.u· ·i\· os. 

CO:\HTES DE Ul. TI<.lTl : 

rtícu!o 23.-Lo O"''lle"' '.k Di,trito tea� 
drán a-,.iento �n la ciudad o ·entro de po ,J.1_ 
c .. n en donde a 1 ·1en } e· tan.-, com¡>1..1t�M
por tre:; miembro, pr pietario, y do-. uplen
tc, •1,.,mbr:i<fo, ani.lalrr.rnte por ,;unhlea 
de Di5tfro. el último dom·n 'º �1 m de 
Juni,, de clda • ño. ·., L-Offi},<"ndnn dd I re. 
,idente• • eretlno y Te,orero. 

rti ulo .24. orre<-ponde. a to, Com;t;., 
e D1 ·trito 

a) Reunir" ordinariamente por lo menr.-;
u113 wz cada ,emana v e,: raordinari men.
ie .:u3!1d, ,�3'1 '0moCati'o, p r d Pre idente.
b) Pre,idir lar ,\ - mblea de Di,trito y tr:i-
mitar 3, iniciativa, d

e 
I mi-.ma,.

e) Cumplir la in,trucciones irad , por lo,
Comité, uperiore" jerán:¡uicc.-, e infornY.lr
men,ualmente e la mlrcha e;eaeral del Par. 
tido en u juri-.dicción al Comiti: Cantonal 
:respectivo. 
d) Rendir informe de ,u, actua ione ta 
A.•amblea de Distrito. 
e) Ejecutar ,o- uerdo, de la ,\,amblea de
Di�•rito- pudien o también actuar por pro.
pia iniciativa cada vez Que ea nece ario, pa:-a 
la buena marcha del Partido y la circun,
tancia, le impidan con�ultar el parecer <le 
lo,; órg:1-nQ<; uperiore·, debiendo en todo ca
. o rc�pon abi'izar.-.e por SU'- actuacione, an
te la próxima A,amblea de Distrito. , 
f) ',l"ombrar comi ic,ne., y delee;ado, e-pe
ciale, v encomendar trabajo,; o lctuaciones
d�terminadas a lo-; afiliado, de "11 Juri dic
ción. 
e:) Aceptar o rechazar •oliritude, ere ingre
de lo veeino · de su j uri,dicción. 
h Recolectar la� mota- de le,� afilia.do• 
para sufragar tos e;asto- d.-1 Partido. 
i) Fiscalizar la con.ducta cívica y discipli-
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IHria de los afiliados de su distrito-
j) Orga:-iizar cut'Sos, de capacitación de lo, 
miembros adherrntes sobre las bases ideo 
Ió1cricas y estatarias del Partido Y sobre cuL 
tura cívica popular. 
k) E.n general- degarrollar t�s aqueila
funciones relath,as a la vinculación de lo,.
a.fiüado;; entarc sí y con respecto a 105 ór
!_!'J.nn., directivos d'el Partido.

COMITES CANTONAr.t•:S: 

rtículo 25.-Los comités cantonale, ten. 
'rii..1 .:1sier>to en ia� cabec?ras de cant.5n y 
t�tarán compuestos por tres reíembros pro. 
pietarios y dos suplentes ele.:tos anualmente 
cl segundo domingo de _i ,mio rle cada año 
p.>r las Asambleas Cantonales En sus titu-
1:lre� habrá un Pe<;idente. un Secretario y 
un Tesorero . 

Artículo .'{,.--Corr'!5ponde a los Corri. 
tté, cantonales: 
1) Reunirse ord'inariamente por lo meno,;
t:•1a vez por ,;emana y extraordinariamen--
1 � cuando 5ea convocado por gu Presidente.
, ) P�idir ilas Asambleas Ca.n�nales y

trlmitar las iniciativas de las mismas. 
11) Cumplir las instrucciones giradas por
to� damité.s Supe;iores jerárqu.ico+; e in.
'lnnar mensualmente de ta marcha gene-

ni del Partido -en su jurisdicción al Co-
ité Provincial respectivo. 

d Ejecutar Jo,, acuerdo, de ia Asamblea. 
(._Jntonal pud11:ndo también actuar por pro. 
¡ii3 iniciativa cada vez que lo juzgue ne-
e.,ario para la buena maroha. del Partido 

r las circun-.tancia..s le impidan con.sult:ar el 
¡>arecer de lo, ór�anos superiore- del>icn
o en todo ca�o res.ponsabilizarse por sus 

artuacione, a.,t.e la próxima A«amblea Ca'l-
.nal. 

e J :síom1>rar Ct·,mi,ione, o delel\'3,dO'- espeeia. 
k, y encomendar trabajos o .actuacione� de. 
krminadas a lo,, afiliados de su jurisdic-
ión. 

f) Rendir informe de sus actuaciones a h
A<,.imblca Cantonal.
¡) Fi�izar la conducta cívica y di:,cipli.
-i .. ria de lc-;; afiliados de su cantón.
h) Or'1;3.niz;:.r cur.,_o, de capacitación de lo,
� ,1embro, :idherenfes sobre las ba-;es ide,; -
16:(ica, y e.,tatutaria, del Partido y sohr<!
cultura cívica popular.
¡¡, En g-eneral dt>-:arroll:ar todn-. aQ1t�1 •,i
fundone;. · re-lath-a, a la vincu1ación de lo,

fiiiado,, entre ,¡ con respecto a lc-;e. Órg-a. 
- Directivo, de Partido a..í como a la

cioordinación de los Comité., de Distrito de, 
,u jurisdicción. 
j) Remover Irn Comités de Distrito.

O�fTTES PROVINCIALES 

rtíc-ulo 27.�os, iComi:tés Provincia�e� 
e-tarán integrado� por cinco miembros pro
pietarios y tres suplen� nombrados por un
año por la Convención Prcvinci'l.l el último 
domingo <le mayo de cada año. A los pro
pietarios correspcmderán las funciones de Pre. 
sidente, Vicepresidente. Secretario, Tesorero 
y Fiscal. 

Artículo 28.--Coresponde a lrs Comités 
Provinciales: , 
a) Reunirse 01·dinariamente por lo menos
una vez ca'<i'a semana y extraordinariamente
cuando sean convocados por el President.!. 
b) P�idir ias Convencic.nes y tramitar las
iniciativas de las mismas.
c) Cumplir 1as instrucciones giradas por el
Comité Ejecutivo

.,. 
teniendo el dereebo de

apelar o:tnt.e la Asamblea Ejecutiva cuando
las crea conLrarias a los principios ideoló.
gico, o estatutarios del Partido y 110 hayan 
sido atendidas su, objeciones por el Comité 
E-j<!<:utivo. 
d)lnformar mensualmente .al Comité Ejecu
tivo de la« ;:;ctividad'es o de la marci,a ge
r.eral del Partic!o en su j uri5dicción. 
e) Girar instri1ccic,nes a los Comité;; infc -
riores y proceder por propia inicialiv;i en 
los caso� urgentes en Que ha;.va imposibL. 
iidad mvmentanea de consultar al Comité E
jecutivo, debiend-0 en todo caso responsa
bilizarse PC\r sus actuaciones ante la Asam
blea Ejecutiva en su sesión siguiente. 
f) En general- llevar a cabo t<?(las a.Qudlas
funciones relativas a la c.oordinación dr los
Comitéc; Cantonale, de su Provincia.
c2') Rerrover los Comités Canton:\le<:. 

CO�ITTE EJECUTIVO 

rtículo 29.-El Comité EJecutivo ten
drá a,iento en la capital de la República y 
estará compuesto por siete miembros pr0-
pie�ario< y tres vocale< electos para perio
do:; anuales por b Convención Nacional or
dinaria que h2 de :::el�1'rarse el segundo do. 
mingc. de mayo de cada año procediendo en 
f-1 mismo acto a su juramentación y <fentro 
de los ocho días inmedfatos siguier.tes a su 
inc;tJladón, previa designación Que los elec. 
tos hagan de Presidente, IVicepre;idente, Te-
orero• Secretario General, Secr<'tario de Ac. 

tas, Fisc:i.l y Jefe de Comi3ione� Té:nicas. 
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Articule 30.-Corre•pon!!e ai Comitc E
jecutivo con juri,d1cción en toda la Rep -
blica: 
a) Reunir-e ordinariamente por lo mtno
una vez c3d semana y extraord n, riamer:tr
ruando -.ea convocado por I Pte<iden e o
en �u defecto por el l\'ice¡>re-1dente. 
b) Pre.-iciir la· Cc-�1Venrione� aciona)e,, y
ronvocar a las de carácter extr .. ordinano y
rramitar la. inidativas de las misma_ 
c) Contro:ar con plena autorid·1d ,a mardiJ
y orientación del Partido 
d) irar in·trucdones a lo, om•k infe
riores, ejercer ei regimen <.liscinlinario -<'bre
dicho· Comité, y afiliado, del Partido )
acordar los nombramientos y remor;onc-- ele!
Personal admini,trati,·o. 
e) Presidir las A ·amblea, r .. ierntiva, y tr:i -
mita r ,us iniciativas. 
i) Rendir informe de sn, actuaric-r..!' a ia
Convención acional y a !a ,\,amb.e E.
jecntiva. 
g) ombrar conlisiones y encomenda:- tra
ba,jo. especiales a lo miembros del Par'ido.
h) Remover lo. Comité� Provin,ia·e•.

,CA PlTl LO SE. 'TO
DE LAS ASAMBLEAS

.o\SAI\IBL!:AS DE DISTRITO ·
Artículo 31.-En cada barrio <le lo �ec-

tore urbano y en cada distn o de lo� ec
tores rurales de la Repúbiica, p0drá!l lo,
lllfEfaidos d'e-J Partido integrar-e en un:i A
sa�lea qe Dis:ttj\:o- cuyo fu11donamiento
inicial d'eberá ser autorizado por e! Comité
Cantonal rt'gpectivo. 

rtículo 32.--Corre pC\nciie,·,te a )a;; A.
,ambleas de Distrno: 
a) Celebrar e ior,e or ii:i,lria una vez por
<.eman,a v reunir<e extra.:>rd1nanamente ca
da vez que esn convocada por el Comilt
de Distrito. 
b) Oír los informe <le Comilé y C0"Tli io.
n v pronunciar I! :obr� ello . 
<') if'resenta.r inidativ;is a los re,:perthGs
Comité de Di. tnt' : fi ca;irar . u actua
ciones.
d) Designar una terna para. Qt:f de ella la
A amblea Cantonal escoja al c'ln<liüato a
Síndico Que ha de T<!!"re,e11tar al Partido.
en una elección municipal, c:0mo deiegado
de u jurisdicción, y fi calizar u actua.
cione ca o de ser electo. 
e) Procurar que su repre entación ante b 
A ambleas Cantonales ea lo mis numero.ta
y eficiente posible.

S:\)1BLEAS CA "Te• \LE!'-..
Artículo .33.-1.a, \ l1mblea.-. CantonJ 

!e, ,-, ará'l in e raña por todo,, :o, miem.
r,ro- Que n,-id.,n t''l ti C!l!!'Ón ·=•PéC-Ín' 
crmprendie do todo, 10, di,tritn, de '.-l dr
rnn-cripción tern c11 ial, aún lo• qu., no t.-·_
r:an org-anizada .A,amblea de Di- ri o. 

• .\rtículo J-t-Corrt,;,n:1de a la- .'\ :im
hlea, Cantona!.,,: 
a) Celebrar ,e,ione, ordinaria un-i vez ca.
da tre, me,e, y n:unir,t e,traordinariamen
te ·iempre que fueren com-c,ada. p r el Cn.
mité Cantc-,naJ o por do� de Di-trito. 
b) Examinar Ja conducta de: lo, fun · OT>ario
y miembros del Partido y dg-ilar la mar 
cha genera d mi,mo en u 1ur ,d e ión 
e 1 . ·oml)rar candidato, a Re •idor•, : -,¡n_
dico, por _,u can1,·,n y íi, alizar , , 1ct11a
cione,- de: n-ultar de to,. 
d) ,ombrar e e rore, p,ira :a- ¡¡•: nc1,¡.
e, , acitinaJ y Prm in ria le-.

,\!->.'l.)IBLEA EJE TJVA:
:\rtículo 35-La A,amblea Ejecutiva t•

rari in:eg-rat:la por -1 Comi:é Ejt:eutivo.
ouien la prc,idirá, y lo,· Comit�- Provh.
ciate-. Formarán quórum 30 miem ,r • y u.
.. cuerdr,, 'e tomarán por mayor l al;, luta.

,\rtículo .36.-Corre,p;mde a ia ,:\,:imblea
Ejecutiva: 
a) Sesionar cuando la convoQuc -, (\nnit,é
Ejecutivo o do, Com11é · Provinci:ile, a fin
de tratar asunto de tra,cende'l,ia p:ir;i. el
Partid'o. 
b) Convc.car Con\'encione, ·. r.io'l.1Je, tX-
traordinaria . 
e) Llenar la suplencia Que Quecien •.--a.:.1nte
(n e) Comiti: E_ier11tivo. 
d Conocer y decidir de ''l• proyect0<; de re
forma al programa oficial· o a lo- pre�tn
tt E tat11to • en puntos cte fr,rma.

CAPITl'LO SETIM 1
DE L \. CO,\'E 'C'lü'.F.

Artículo 37.-La. Convencione, •ovin 
riale se celebrarán en la, ca¡,1iale., pr�
vinda y t tarán integrada por el�Lto � (!u,
,e nombrarán directament en b, A amr>l�
;i Cantonalfó• en número proporcional a u_
miembros. Lr

¡ 
electore nu'lca rodrá:i .er

meno de cinco por cant'Ón 
.Artículo 38.-Corre ponck a la$ Con,·en.

ciones Provincia)e;: 
a) Nombrar y remover u Comité Pro1·ir
rial, examinar y califir u actuaeione .
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t1 'Jomhrar e¡:ndjdatc,, a Diputado� ¡,or 
•,·, Provinci« , ii-calizar "U conducta y ac
fuacione" (-le �e,ultar dectus. La designaci&n 
<'eh,_ hacer,t por lo menos dos mese� ames 
et:' ta, eltccione, respectiYas. L 
t) Dl"l' ,tir lo, prnhlemJ•-. de JJ1le1 í:-. pro
vincial y proponer al Comité Ejecntivo y 
:il rrr,vincial la polític.1 a --e!.!'uir con re�. 
pecto a eHos. 

CO\iVF JO.,ES , .\UO:--A r ES: 

Articulo 39.-La, Con,·er.cione, ,e celebra_ 
rán en la capital ::le la RE>p.'.i.blt 3 y e,taran 

!f'!!Tada,; µor electc,re, que "e nombr'.lrán
,1Jrertament1: rn Ja1, Asanihl�a, 'Cantc:iale� 

úmero proporcionnl a -.i:� n1ic'1il;n:,,. 
n Que pueda �er inferior de tres p ·;r carla 

cantón. Sus acuerdos ,e tomarán Pº: ma
vori3 absolutt de -. oto,. 

\ rtícuJo 40.-Se celebrán una Conven_ 
oÚ'l ''\.arional ordinaria c,,da ai10• el �e
zundn domnig-o de mayo, y la,; e.'l.rraordi-
aria, que convoque la A,amble3 Ejecutiva. 

Toda rnnvoc;;toria e,traordinarias deberá 
harer-t- con un me, de anticipación !)<'- lo 
menos y debe incluir la orden de; r:lía, pu
diendo variar,e �sta con la aprobación de 
rlo, tercio; de los electore,. 

\rtí:1110 4' .-Corre,pond<' a la, Con_ 
t'I!• iones :"\acionale,: 

:a 1 "lombrar y rem->,·,r e! Ce m;!é Ejecutivo 
para t:I si¡::,1iente períocl"c. de Gobierno, ex2_ 

• minar y calificar sus actuaciones.

bJ Nombrar candidato a 1a Pre;,1cierria de
la República y fiscalizar o analinr "U cvn
ducta o actuaciones :fe resultar electo. La
rle.,i�ooción cieLe hacer<e en o ant¿s de la

omención ordinaria Que prercde a !as elec
ior.es re,po:rtn· ... <.

<') 'lombrar a lo, miembro, áel partirle que
habrán de integ-rlr el Trihun:il de honor. 
d) Di•cutir lo� p:·Juicm·t- áe i.,ter¿o, nacio...
i;al y proponer ai Co1'1it¿; Ejecnti,·o la po
lítica a .se¡::-air con rc,-.pecto ::i e l,">- y deci
r:lir Jc.s cambios de rumbo en h !ín�a pol:-
ica del partido.

e) Conoctr y decidir de lo;-; p.wyert,1� de
rdarm3 al programa oficilil o a ICt- pre
c;entcs E!-:.atuto;., en p11J1tn., funrlame!ltale< 

de fondo. 
f) .",cc.rdar la
dos ideoló�co
las do:, terceras 

otos pnsentes. 

a:1anza tPmporal con p?.rti
de tendencia, -imilare., por 
parte_. óe ll totalid�d de 1
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CAPYTl I O OCT.-\\\'O 

EL TRI BU"-AI. DE UO'>OR: 

AT'iculo 42 l lahrán un tribunal de he-
nor integrado por tre, 111i.::mb.-o� ¡.1rP¡iicta
rios y clos suplente, Qne 11 C )•w�ar:tc',n � a 
cion·a¡ elegirá µl,r .,n ptrÍ-)r!') ce cuatro ;¡_ 
ño, con la facultad r:le r�ele¡¡irlo, i11dd1-
nid,11nente. 

Artículo 43.-Corresponde al Trib11J1al de 
Honor: 
a) Conocer y j 11zgar en Jo,. caso,- .:le a.cn�a
ciones ¡que se e,tablezcan contra le� mie'll
bros del partido Que ocupen cargos Tepre
sentativos- por vic-1lación de �us deber!s co
mo funcionarios •le! payti:l,1 o como simplt:, 
miembro, de él. 
bJ Conocer y resolver lo, cenflictc,� qne -e 
�u-citen entre los ór,p,1,, juntas o entida
des del partido, de igual jerarquía. 
c) Conrr-er y juzg-ir de los ro.ülictos que 
!-e presenten entre doc o m:í� afiliade><; o 
rntre un afili:tdo Y un órgano. ,ea de Qrder• 
di-ciplinario o de conclu�ta m1ca\ o cívica.

:\rtícul·e> 44.-Lc..- fondo, Que re!¡uier,:
el sotenimiento del partido ,e ohte!ldrán. 
a) De la.. cuotas mínimas periódica, oue ca_
da a,fiiiado está obi11.:-ado a �ati�farer.

La� cuot� 'ñ!rán determinada, :i1 rP:�1en
te por cada uno de ello, Je acuerc!o con !'\J<; 
pdsibilidade, económica,. 
b) De laq cc;ntr;ibuc;ones ,extraordinaria.,
Que para fines gencra(e;; o particulares ce!
partido hagan sus aflliados o c1Ja!esq11icra
otra5 per,onas naturalts o jurídicas.
e) Del producto neto obtenir:lo por cualquier
empresa publicitaria Que lle�u� a tener el 
pa1 ticfo, tales com0 dianio,. revistas perió
dico-, radio-.rlifusores y cualesquiera otras se
mejante�. 
d) De cualquier otra fuente de re·ur:..os
compatibles con los fines y propósito,·
tlel pa1 tido ..,. que. a j11in0 del Comité E
jecutivo. ,ea· jurídica y moralmcr.te lícita y 
conveniente. 

Artículo 45.-La Administración de lo,
fo:idos del partido estará a cargo de t:n te
,(lrtro genera; sometido a la :,upervigiiancia 
del Comité Ejecutivc. Este organismo ten
drá facultade., para reglamentar romo me-
jor convenga la percepc1on, inver.;;1on y 
gastos óe los fondos del partiC.:o, a�i co•no 
también para dictar pre!mpuestos periódico5 
de gastos, y pa.ra establecer l<\S méto::los de 
contabilidad' y contr0i <¡ue considere coove
nie¡ites, y en genera] para veJar a su mejor 
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.,rbitrio, por la correLt.1 admin1,tració:i fi
nanciera del p2rt1do. 

Artícul{'¡ 46. -La· cuo.ta5 ordinaria,, de 
lo� afiliado ·erán CQ!ectula� por lo Tc-
orero de Jo-,; Comite de Distrito o Ca:>tO

rmle� y oportunamente rtmesada:. al Teao
rero General del Partid'o. Lo otrc recur
�0:, financiero- del Partido se1án coh,ctado 
directamente por el Tesorero Gtnaa! con 
�ujeción a lo P tablec1do en ei :trtíc.ulo .tn
teric,r. 

Lo, método, de c.obro- contabililatión y 
remesa erán dettrminado.s reglamentaria. 
mente por el Ccm:•i: EJe::utivo• organ;mo 
e¡ue tendrá plena facultad para e;ercer lo 
-.i. temas d'e control, rontabilidarl y auditoría 
0•1e '! hayan fijadc, para la \dmini;tra!'ión 
ii:1anciera del partido. 

Artíct1lo 47.-EI (.:oanité Ejecutivo fi_ 
jará periódicamente lo-; presupuestos de ¡:-a,-

to· corre pond'iente.s a cada uno de lo,, ór¡; 
no-,; del partido: Comités de Distrito- Can 
tona.Je� y P1ovinciale y Comité Ejecutiv, 
así como Jantbifa.1 lo, gasto e:enerale 
y comun efe! partido. El Tesorero Geoer 
pagará lo-, g to· Que dentro de c;e pre •1 
put.to e efectuen- ce>!lforme a la nonn 
y metc,Jo<; reglamentario· q� determine t 
mencionado Comilt: Eje�utivo, y aplicand 
los i temas de cc·ltfl'I: y audito;sa que . 
hayan fijado para la Admini· ración finan 
ciera del Partido. 

Artícult, 48.-Cualquier cue ión de ín. 
dole financiera no preví-ta ::.quí. deberá se· 
re:;uelta por el Comité Ejecuth-� de Cl'n 
formidacl con la, nc-rma, Que rigcr w fun
cionamiento y buscando el mejor hicn dt 
partido y la me1or e rrer;:ion e, la Admi 
ni ... 1rad:,n de �u... t-;en,:, pl'Cuniario, 

RESUMEN DEL PROGRAMA 

LA CONSTITUCION 

Asamblea Constituyente para la n:vhion 
integral de la Con titución, con el fin de
ioc<',riporar aquello prnicipio, .:iu., ean m�
jor arantía de la Independencia de podt. 
re,, del mejor aju te efe las Garantía So
ciale. y del mejor planta.miento de Ja G:t_ 
rantía� Indh•iduale,. 

Además, inc<>r'Pqrar en lo proeedente res· 
pecto a lo Miembros de lo Supremos Pode_ 
re; y a k,a funcionari<>s púl>lico,, lo iguiente: 

illieuibros de los Supremos Poderes 

1) No reelección de k.., diputa<los en pe
ríodo �uce i rns. 

2) Independencia del Poder Judicial en
cuanto :il nombramiento de Magi trado·. 

3) Elección popular de un Vicepresidente
de la República. 

FuJlcionarios Públicos 

l ) Servicio Civil.

2) Escuela- para la prepa¡4<:ión técnica
de lus funcionario5 público . 

3) Ley de Probidad de los funcionarios
públicos. 

ASPECTO ECONOMIC�SOCIAL 

! .-Hacia u0 "c,ciali,mo clemocrátic co.,
tarricense. 

2.--<El Partido postula una le i..J.aciíln 
s,ociaJ avan2:ada y una r.l('anización eco
nómica eficiente, como doble camino par 
!a ju. tiaia -,ocia! en Co·ta Rica.

3.--0bjetivo inmediato de la política so
cial:

a). Combinación ce m¡,,d:da: oue levan.
tt.n el nivel de vid'a y �aranticen los dere
cho de-! obrero y del peón, forta!ezcan a
pequeño propietario y formen otroa; nuev0<.
defiendan al pequeño indu;.trial, al pe(lue.
ño comerciante, al prQfe�ionaJ y al emple ..
do púb!:co• v que a la par provoqUen un
re,,urgimiento econom1t:o eneral.

). Contra 1a legi !ación cetaria y

interµretación sectaria de Ja<: leye,. 
e). Contra la politiquería y Ja demago,g-í 

metida, en Ja-=; org-anizacioneg y le., ervic¡ 
soc:iale,c. 

d). Contra las artima.ña, del capitali PI 
por detener la legi !ación rnc1aL 

4.-Ohjetivo inmediato de la. política e. 
conómico-sccial: aumento y diver"-ificaci,>n 
de la proci'ucción merlia'lte e: t tímulo, 
defensa 'Y la c,rganizadón de la pequeñ 
pr piedad y el control del c1pital nacion 
y extranjero. 

5.-Objeti\·o inmediato de la política 
ti imneriali ta: Incremento con capital 
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t-ranjero cuando n0 ba�te el propio, de h
riqueza naCional en provecho nacional; reac_
ción eontr a el tradicional entreguim0, criollo; 
determinación en cada cas0 concreto del gra_ 
cio de contro; de capital e.,ctranjero por el 
'ervicio d'e Contratación Pública. 

6.-Política económica-social adecuada 
-, la, diver:,,a, zona, de la economía naciona1 

al Actividades: monopolb;ada,. 
l. Serlvicios n:acion'ales (exjplotaqión de

fuerzas hidrooeléctrica�- ,navegaoióin aérea, 
etc.) : nacionaii:zación ,mediante e.'Qpropiaciór. 
o cláusula de amortización e5pecial en lo,
contratos.

II. · Agricultura de exiportación (cultiVO'
ie banano, abacá, hule, etc.) : contratación 
pública eQuitatÍ\"ª para el paí,: revtsión de 
e '.lntrato- existente,. 

b ¡ Actiddade, ,emi-monopolizada": 
Eiaboradón industrial del café- la rañ'.l 

de ·azúcar, el tabaco: comercio de gr,rno,: 
ciertas ramas del comercio de importación, 
etc: control público directo por medfo d'e 
bstitucione� autónoma, d'el E's.tado• o con_ 
•rc1 indirecto por medio de la organiz;1dé111
, ooperativa d

i! 
productores; y consumidore,.

c l Acti,:idade, ,cmcdda;, a\ rnerc,1do ltbn,: 
Producción agticoh ba,ada en la pequp_ 

¡¡:, •propiiedad, y propiedad indu�trial ba�a
r.:.i en el pequeño ca.pirnJ: auto defen�a <l� 
e,ta zona por mec!io de \a orL,ranización 1.:0-
operati"a de ,u, elemento,, dirigida por ci 
Estado, y ,u e,tím11lo y exten ,ión po, mt
dio de in�tituciones autónoma, d'el Estado 
( crtdito, con�ejo t�cniro, arrendamiento el-: 
tn:l<¡Uinar:ia�. etr.'I 

i'.-E:-tablecimicn•o i,• in,-titucione,- au
tónoma<- del E�tado o "Ser\'icio,'' para l!e
\ lr adelante el planearr.iento económico del 
pai,. 

a I Sen·icio- de \d'mini,trac-ión, l!am,t -
<:io" a admini,trar directamente lo, nel("OCioo. 
,, empre"a� riue � decida �u�traer, dt a
Jerdo con el punto anterior. de la pmpie-

dad particular capitali�ta. 
• 

>) Str\'ici-:>, de Control e Jn,pt:t·rií,n !la_ 
mado, a eje�cer supervi�ilancia sobr<: las 
cmprc,-a, Que, de acuerdo con el punto an
�eñor, "e con,id\·ren de( rr .1u•ale1� :;tmi
mo:iopclí,,tica. 

) Sen·icio, de Protección• E�tíruu:o u 
Organización, llamado-; a ejercer e-sa, íun
c•orJe<; con respecto a Ja, ·artividade� e,· >llÓ-

ic:lS - pequeña agricu:tura especi'1!mcn
te - que, de a.-uerdo con el a.nterio¡ pLnto 
�e �on.,ideren ,ujetsas a las influencia, del 
�rcado libre 

d) Servicio,, de Contratación Pública, 1;
udio y la recomen:l'ació11 *

de contrato con empre�a, priv 
nale, o extranjeras, tratados co, 

, cte. 

no tendrán repre�enta.ción 
intere;;e� afectados; serán 

r.irnente por e-! Estado y 
cndlráo autonomía rlei;-al. Juntas A.seJ'(Jora¡ 

de ropre�ntación funcional trabajarán rnn 
'a Servicio. 

8.--Controi obrero parcial dt: l.i indu,tria 
nacionalizada. En ella tendran repre-..enta
ción h"- Sindicatos respectivo� LOn et fin 
de crearles responsabilidad en relación con 
problema, de trabajo, disciplina _v técnic'.l.. 

9. -Cc,opcrativa, de Producción, C'on,;u_
mo, Di-tribución y Compra-Venta. 

Cooperativa, d!e Crí-<l'ito, co·n.o pt:rfec
cionamiento d'el artual <ii,tema de J un�a, 
Rura1e, de Crédito. 

Federacione, Regiona!e, de Coopi:rativ.i,-. 
l 0.--Política de Producdón:
Producción dirigida, por regiones, por los

Servicios 'autómomos dd Estarl'o y 1:.t� e,,_ 
operativa,, dentro de la� línea, marc1da, 
por la Secretaría d.: Agricultura. 

11.-Política Agraria. 
1 ·¡ Fomento de la in�i!{ración bajo con

trol ril('urO'lo del Est:ulo. 
2) Org-anización ele colon:a, por regio..

re, e('(mómica�. 
3) Impue�to proi:re-.ivo ,tohre 1:t propie

dad inculta. 
4) Expro¡Jilación mediante l)ago de s,u

valor de adQui,,ición y mejoras, cr,. bs tie
rras necesarias para el plan de roloni,aciém. 

! 2.-Política. de Comunicacione,:
1 ) Apertura o perfcecionami,mto de \ ía,

<le comunicación t�rre,tre, por re�ione� 
conómica,. 

2) Adecuación de la, tan fa, de l:1, em
pre�a, .pú1''ka,; y pri\ acfa, de transport 
aéreo, terre;.tr e o de ::3botaje a la, nece,i
dades de la producriÓ't d1ds.rida 

13.-Política de Tecnifü.-1.rión de l:i Pr0-
ducción · 

S\.mtni,tro de m1Quinana a la a�rkul
tura medi'.lnte arrendamiento hecho pr,r lo, 

�rv1dc a,1tr,nr,mos del Estado o !a, Coope
rativa., de Producción 

14.-Política Óe t\[e1cado, E.\tt:riore,: 
1) Adecuación del funcionamient,1 etc la

Tunta de C•mtrol de Exportacione, y rl� la, 
tarif" adu;ineras a la pclí:k1 de produc
ción. 

2) Denuncia o variación por mutuo ,.a-

,,--. 
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e\ rd de Jo._ tra a. 
wmercio incom a,i re 
producción. 

in•crnaciona!e, de 
para la poli ica d 

3) Firma c!e tratados bila:tr'ales o mul-
1ilatrr:1 - can paí,e, americano,. 

15. - 1 · i:organización, tec. 1ific:icio'm del
r-onal y saneamiento financino ce Ja C. -

ja ele Seguro Social. 
J6.-P.romu1i:aciém c!e J. 1 <:_; {j_l St:-vi

rio Civil. 

HACIE DA PUBLICA 

J - cct,idac! ,,;tal efe , na hac'rr.Ja p:1. 
1 lica ,anaJ y orc!enacta. 

2.-E,tal Jecimien:o c1i .in 1 �Prr.a pre-
• uput,t 1 Í'l cientÍfilO qu, e· mprC.1dr: 

) E,peciiica iiin e,tric a de Ja autoriza.
l ,one, para 1!"3"1o, púhlico,; b) unidad dt: 
raja, c l l nid1,l --l ur• ,·1pPe-1O: r:I) l.iml. 
.•ciÍln ele la facultad. del p, :ler leci-lativo

µara <lent tar 3nmtn'"· rle !, .. , a,to< pi. -
n'ico,: e) 1Jr�3ni•a i,,n dc.-•h a Je la C•>n
tralor1a :le h Repul lic;i:

r;iclkal 
de nut:,tro -i,:e-m:i •rib1:!11 io, que 
,Ja. 

rtfrrrr.a 
on pren-

, ) · Total n,form:i dtl aranct:1 de aduana�; 
b) e,s't:thlecimiento d' 1 i�pue�tO' 1 obre Ja 
renta; c) realización de un avalúo general y 
fistemáticc, de 1a propiedad- inmueble sin el 
cua_l: re ulta inju to  el impue•to territorial; 
d) e tablecimiento de un impuesto pro�re.
sivo sobre la tierras inculta o desocupada�·

4.-Adopción en forma exclusiva dfol si -
terna de licitación en la adjudicación dr 
contrak de índole administrativa. 

5.-Total reorganización de Ja.. oficina, 
hacencíarias. 

POLITICA -AGRARJA 

1) Dn·er ificación de culth·o, de acuerdo 
con la� condicione;; de cada rl'�ión. 

2) Formación óe una red dt camin<'. Que
obedezca a un plan científico en el que ac
túen factore geo ráfiro:;, agronómicos, �e 
riale y económico , para que ean arteria� 
tie la producrión-

3) Granja o �tacione experimentales.
4) Reví ión de la le_l!'Lladón agl"a.ria exis

tente ron tendencia a fc,rmar un código a.· 
grano. 

5) Creación de almacenes de depó ito y 
bol·-as de gramos re ·c111ale· controlado� por 
el Esta.do. 

6) Mejoramiento· de la. condicione de
11ida del agricultor. 

7 EdJcadc,n rura] 2d1:cuada. para fo 
rnar condenri:t a icQ!a y d'e re pon,abilid 
ívic-a. •ocia] v moral. 

) Au.·ilío al eleme to pro uctor v orie� 
tación, y medio, de rabaJo. 

1�) Sec:-uro rnral. 
1 (1 l ri'.dítn fácil. 

1--•. a po!itic deherá , r llt:\·:Jda a ca•,o p, 
una or ,.anizac' l'l • dm1ni,1r:i Í.\'a cor.cebid 
3 ... i. 

1 1 Centraliz.atión de lo, c_;rgani mO'i, in .. 
i udones y erdcio.. de carácter a rÍco1 

Ht:mondelaótn � ordenamiento de todo.- e,t 
,,rzani-!11 y ,ervicio- rlenrn- de la nY-:,\ 
,.r!"a.,izacióu v forma ión dt: io, n1te\ cn • 
po, que -�an · jndi,pen-;10).-, para un efrcth 
de,enyol\'imiento de la t'C0nomía naci0na . 

2 l CompJet autonomía or�anica mediante e 
-•n·1cio cn·il, para hacer po--ihle el estable. 
cimi ntn de un prot.r, m:i i� o ae,arr lo n 
,ea de-viad por ,, cambio, político,. 

,; l ~on e_jo ·a ·ionaJ de Ag-ricultur . 
•r ¡;>n para pe,ar, planear, dirigir y coope
rar con la· fuerza, Yiva;. del paí . 

4) E-,1 «--tructuración agrícola acth-a
·om·enien e .debe de�,rr0llar·e mediante un
olah<',raci:tn per•ectamente armónica de toe! 

lo, or.i:-anic:mo. qu� pat tiripen en ella. a •a.
bt:r:

a,) na in ·titución bancaria para r:lar cr;
:lito barato y fácilmente obtenible.

h I L'n departamento t�cnico con tituido en 
·re cuerpo� e pecializad'c,5; y uno que lo 
coordine:

Lo,, Primero� ,;erán. 1) Una sección de e-
•oc:4io e investigación que orien e técnica 
mente la a.gricultura nacional; 2) Un ser
,;cio de fomento agríe · que actúe coo• -
linadamente- con el BancQ y la Secretarí:1 
de Agricultura. y 3) na ección de eco
nomía y e tadÍ,;tica Que estuCÍie los proble 
ma relativo. a la producción, distribución · 

on,umo de los producto-, agrícolas con e 
fjn de contrc.larlo mediante u acción. 

c) niver idad dotada de los medios ne-
·esarios para u labor de preparación, técni
ra v creación de conciencia agrícola entr� 
la población rural. 

SALUBRIDAD 

1. Coordinación de los planes de sadubn
dad e higiene, cc,n las actividade educ.. 
cionales, construcción de obraJS pública, 
y producción agrícola nacic,nal. 

2. Multiplicaci'ón d las Unida,des San .... 
tañas. 
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uciorl('' dt eltfon-1 d,, a ,alud de la madre 
y el niño. 

-1 ( an de campañ,1 de educación sani1 1_ 
ri.1 Que coordine bcuela,. unidades sanita· 
ría,, con�ultaJ, de niñc,, sanos y enfermo,. 
ca,a_._ maternales, ca.sa, cuna;;. 

5. ka�t.11 revisión y reorganización ,.,_
l>re t<;trictas ba""'" técnicas,/ <l(el Departa
ment<i de Salubridad Nacional.

ú. C--eación de la carrera samtaria, rnn 
-u, eo,rt!.,·pondiente, e�cuelas.

EDUCACION PUBLICA 

La ,ducanón c1htarrk�n,e ticrie Que po
ncr,t : .J �ervicio del d'e,envd vimiento tn 
te:¡r::i de la nac:onalielad. Al servi, 10 del 
¡;ueblo por la atención p,ÍQuic!l, fís11 a, t·-

piritual v material <le! educando; por ,u 
crientad6n hJcia el h::nnbr.: v� toda, .1, 
tdade- y de toda, I:i, crtencias orr "ª r,n· i _ 
cupación e,encia¡ tltc ,o e, cnómico y su j 11, 
t.1 1decuación a e,·(: a,!Ject,• de l{ vida; por
h ,er:edacI el:: la ,>re )a, ación �iern •¡, '.l 1�
•u, míembro�; por ,u automor,ía e indc
¡. ::ndencia rfc lo.;; ,·aivcnc, clc la p.ilíti ·, A; 
-'irvicio del pueblo ,,1.1a ¡ila,111ar· wri;!, las 
inQuietude-. espir ituale, d<! !a p;,tria . 

1. ..:,..'ub�ra cducaciún ,e dnculará e,_
recha.mer,te a la vida económica de la na

c111t1 De,de la e.,c1rela a ia miver,idael, 
nui,,tro <btem:i educai:10nal l!flf')cará ,u, ac
m ,d'lf!e- como ¡:treprración •para la vida 
.,.co'lo'l'. ica. por mt-diu de escuela� talle_ 
rc-- e,n:tla, i.:ranja-. e,,,.11e1 �, de arte; y 
oficio,, "rientación ,·(lcacio:nl c:11 t 1 ;:,rimer 
ciclo rl• :o, ¡¡,-�"'· ;¡,Po, l-.,pe.·iale, 1écni_ 
co,, y el 111ejoramic:nto inmc:cliato del ,'(¡t.ipo 
materia) y docente dt: la u,i\·cr,i.iid. 
. 

-

.!.-C.aranti:. ele h eficienci3 del r,r�a 
ni,n•,, educacional. de ,u uoidad e inter�, 
hacia el niño- ,erá i'J or¡::ar¡iz:.órin cíe los 
"ri,r�:uro< (dt in,..,,ttgacior. l" 'abora•orfo, 
nci,,ano,. atendido, ¡.,or .in c; erpo ele p,i-
,·,10�0'-, mt'dic0c- :Y peda:::c,:::o,. Iremos

en el cui ·lado a todo-- loe :i::pecros de l,1 ,.¡_
da cft-1 niño - ele,de el �,t�'1Ie.:im1en o de 
colonia, de ,alud en la co,ta y la monL-iña. 
pl:>y::round, tr. Ia, riud;.,:t,, ,:antha, e,_ 
rdare-, na;ta el de e,rutla- clt� t:n.-eña 1�a 
hperial, ��·on-ult�,

-
p,ir-oÍJ(:ic;' y rliíníc1, dt>

rteduca .. 1.on e hr·,-.. , ,. "'""ta,. 
3. -Ptrieccior,.,rcmo, ,u pn•paración 1;',_

tica y c-talJJeeeremo'- un ,ci,ttma de e,timu
!,J, a Jo, funcionario- ele 1., e,-! rcari,-,, 'lL
<ihnti, 1ran-.formacio11e., rl<ikatc, rlt: n, ;n._ 
•ituto, que a,·tu1ln1tnlt:: J.,, p1epa 1'1· unto

la •un:1:tci(,n dt r-�uel:h y Ji �--l•' ex 

perimentale, qu,: �·,1rantícen ci o�rÍl-.'.�;on�
nü...-nto pwi.rre-ivo tle nu -.trc, ,•i•t '.e•� y 
r:r..nilarii"in edu.:ati-�nal. Cur,;o, ée e•pe

dal;zacion. <;Í•ten,;b dL' beca, al �xtr::njero, 
modifiLac.ión d.! lo, ocfi1>-o� ,btemas rie 1·a 
li ficación vigente, en la escuela primaria 
,uelrlo ju,to y :i,ce 1-0, atendidos a u,1 d
:::uro,,, escalafón y ,1 l:1, exhibiciÍI' de tÍ
tul<h y estudio,;. ,�ar�n Li, ,:h· tstal>il: (1;1d 
mt:cli:rnte la Ley de St'íncio Ci,;il. 

�-- I .a función de ta tcfuc.lt i(,n t n el 
1::-.tado modern0 no 'e lim1!a a ,. xt<'•1c;cr ¡•c,r
ti iicación y títi.:lo, para niño, , jóven�s. 
l la,�mo, de ell.1 el mayor al{entc: de cul
tura popular ;,: tr"v.;.; de ,rn -,l;;. 11 J.: mr -
,iont, peda.r:;ó.e;u:a,. bii>1ioteca5 fija, Y am
bulante,, ed1c1one., populare� c.ur:,q; rlc ex
ten,ió11 cultural, cerc:1.mcne, •1c arte popu
lar• estímulo, de tr-,cb e,()t'•·ir al foik'<•res
:,acinn;!l.

GOBIERNO INTERIOR 

Ll-.CbL.\CIO'\' r.1.1�(.TORAI. - !-iitn•ki 
cerno e, el .,ufrag-io la pieelra ang-ular de las 
G,1rc.11¡;,,... Política,. e, indbpen,able Que la 
legislación electoral 1.;<1rantice de la ma¡wra 
ma, ·.1mulia y completa la libertad rar1. ,u 
ejercicic,, su limp1t:za v su decti\ id.id. 

La re'habilitación cí;ira ele nuestra Rcpú 
hlir:� no poclrá realizar,e �in una prevh re
nonción ele nuestro ,istem1. electoral _\ sin
una dtouracíún efe lo, metoelos de �n-ión p·> . 
lítica. Que conocemo,. 

E1 Partido está, pue,, pur una R.:f,,r
m,I en materia de / e¡[is/aci,,11 l:lectr,raf. t:rn 
compleh como sea pn,ihlt-, medhnte la pro 
i:nuI,.::adí,n de un C,,d,go 1:/c.•t,,rat en el quc, 
como !!aranti:i, funelament..1I,•, "e e,tahle,_ 
tan, entre otra,- e,-ta, · 

l). Cre.,ción del T rih1111a! Superior E
{f!c/r,1•11, ombrado por la Corte Suprem.l 
dt· J ,ticia para qut' cumph la, funciones 
l:a,ta ho\ er.-omendad'a� al 11,tmado Con_ 
�ejo '\·1e' :mal F.:•ectoral ejt"rciendo, al pro
pir. tiempo iuncione, elt" viidlanci :t y fi,c-:t 
lilacií,:i par:t \'ebr por el rirm¡:,limiento e, -
tricto dt: la l<'Y electoral. c,,a :ltrilmrinne 
di,ciplin:iri·i-
2 l. I· '\[LE\,(J\ I>I. L,\ Cr.l){ f A DE 
fDF\. TID \D CO, FOTOGR,\FTA pa.-.1 
tjerc�r el ,ufn.._t0• ,uprimi�rido-e Ja Ch/,,_ 
f., l ft,,:-tr,r,1!. 

tll '-,{ fRE�rn, DEI ShTEMA DE 
\ºOTO'> \ CO:\IPL T\R. ·nn e que tantu
� facilitan lo, iraudb cle:ietorale,. 

�! 

4). C,\.\1810 !JE! S!ST'E:\TI\ T.L 
DO IJF. ",\RRASTRi::·· por e;• «fo R,_ 
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Jiduo., ,Jlaynru. para ¡::arantizar me-_jor J 
repr entación de J.a nrinorias en lo cuer
pe>s le.l('i�lati,·o , , municipale .... 

5). REPRESÉ. TACIO lG L p.i.ra 
todo-. lo, pa,t,d.os en La inlel{ración de la 
J unlnr 1-.lutorales. 

El Re.1;istro Cívico debe -er reorganizadc

¡>ara Que cum¡;ila ,u ,·erdad ras funcinrie-. 
er, vez de servir, de ío.:,trumento para lo, 
fraude, electoral�. Tal organi mo debe ,er 
:>ue•to bajo 13 juri-dicción dirccr;. de 'Tri
/11,ntr! Superior Eúctoral. 

El Partido defend"erá en todo momen
to, cle ... de Juego, •a !!"raantía del l'oto . ·,_ 
ttdo y ,u 0/Jli¡:otor;,.tftul. 

PODER JUDICIAL 

Ei• Pod r JudkiaI qebe ma 'tenerse en 
un plano de probidad y _abiduría que :-ea 
garantía de :;u elevada mbi{,n. Entre las 
me idas Que a,-e�urarian t'--e altn y mere
ddo pre,ti irio ,e hallan: 

1.-LÍ/7 Autolti>mía dd Poder Judid,rf: 
·e con,ie:ue mtdiante b. auto-elecdón p9r

partP d"tl má, alto Tribuna] (L:1 Cnr-e Su
prema de Justicia) de .u, propio, nmr,n_ 
n,enre con ,ujeción estricta a la C11,rero 
Judirio!. 

2.--1.a J,1a11in,,ilidad de /ns f 11noa1:Jci?r 

d,· justicia: \ fin dt l' itar Ja.., de,tirncione, 
arbitrar •a ó 1:leccione, convencionalt,, y 
con el propó·ito de a egurar la ncrmanen
tia en eJ cargo de aquellos fur.rito!'l3ri0<; que 
•1:an garantía de pr�bidad y sabiduría.

3. /.a Carr:tra Judicial: Con e; propó
-.ito de t'htimular a lo funcionarios que ad
mini_tran ju-.ticia y evitar que se intrc;du.zc-in 
rn el Poder Judicial el compadraz1.;o y ias 
represalia, poJiticas. 

RELACIONES EXTE.RIORFS-

,· 
Ei Centro Quiere Que la política e:xterior 

)le¡rut a -er una prolon ación de la polÍ
ti,·a qui! ambicicnamos para lo interior; Que
rem('rs robm;tecerla para colocar a la Repú
blica en una mejor posción dentro del con
junto univer,at. A í proponerno_ : 

1) -Políti('l8 de rec0noc:imiento y ,- í
�enci2 clel reconocimientc de la iguald:io 
jurídica de la· nacion y <l la adopci 
)' e%i_gencia de- adopción de med10, pací t 
e-so para la , , ución e Jo, conflictos , 
ttTJJacionale .. 

.'.?).-Foiíti• de fntcrnidad centroameri-
ca-na. 

.3 1.-Pt,iítica de acercamiento, de ·en a } 
...,,Jidaridad indoamericana. 

4).-Polillca k crhh,,ración panamerica_ 
na a base del re-.peto '"tctproco de as na
cionalidade·. 

5. )-\ itaJización ele nue�tra, r€'pre:-er
taci<>ne� diplomática y ,upre,.i,m de la, ·u
p;rflua . 

EL PROBLEMA 'RELIGIOSO 

J. EJ P.lrtido no propu na ideario re1i,git,
-o alguno, dej•ndo tan re-petable mate,·'a
a •a rnn .:nci,, indivicfo:11 de cada uno rle
, u, miefllhro,. 

.?. El Partido n en el en imie:nto re' .gitl-,l 
:..eneral d'e lo.t co. tarricen- ·, un dato im
portante d� unidad c,c,al, y en con,ecue. -
fia e,tá i:,or el tradicional re.-.peto por p:i -
•t del E tado para h fe- dd pueblo.

3. Sepa:ac1ón ab-oluta entre el E<-tado y la
l gle•ia a ba. e de un recíprOlo re,pe·o y
de Ja reguhción le(l'al de u. relaciore ne
cesarias.

4. �lontenimiento de la Hbtrtad de propa
.1cmda ) cult0s rtligio o.• y recotiocimientn 
del clerecJ10 ele Jgie<-ia para organiza 
,en·1• to, y ori::na1zacic--,e ,ociale, de , -
cuerdo cc-,n la leyc ,obre materia de tr�
hajo. 

5.-Re<tablecimiento del Derecho para •, 1 
E tado, de calificar las Ordenes Religio�a 
que oliciten u ingre o al• paí , c0n ba�t 
ln una ley re:,trictiva de ingre o para e-, 
c)a,;e de Comunidade .
6.-Exig"encÍl del cumplimit:nto por cl�•ri¡.: 

,
eglare,, del airtículo 3 > de la CQnstitu

ció'n que p'roh.iJ.>e }ti r >ropaglanda polí
tica invocilndo motivo ct

º
e rd �ion ú va.icn

dose, como medio, de las cre-cnc:ia, religw-
•a� <fe! pueblo. 

Pr 
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del ''Centro' Pretensiones 
que 

sobre el 
fundar 

Partido 
se ha de 

Para que queden claras nuestc.1 conduct;z y nuei;tra aspiración, pu
h/icamo� la cacta que con fecha 5 d · .Setiembre 

envr:imos a "Acción De
rr.ócrata", sobce algunos extremos dativos al entendimiento que esta

mos tratando d.e pcocurac con ellos. 

Sr�s. 
Comik 1-jecutivo. 
Con,itt de Enlace, 
A,a;nhlea Provincial de San Jo�é, 
•' Acción Demócrata", 
s. ().

E!'timado, ;,enores: 

Tengo el deber de �(•:nu"icar :i l d�. la 
rc--olución tomada en :iue,-1r.1 1h::tmblea de 
Miembro, Activos en la ,e,iún del día 4 
<le I<>" corrientes: 

·se aprueba ... diri¡ór una c.;.rta al Co
mJtt Fjecu:ivo, Comité de Enlace y A�an,_ 
hlea Provincial de San Jase de1 grupo •· Ac
ci,ón Demócrata, redat:tada en io,; si�:iien
tcs thminc¡5: 

Estimad05 señores: 
� han venido .prod,uciendo, alrededor 

t:I tema d'e la organización de un nuevo 
p:irudo con la colabora.-iúa de '' A:ciñn De
mócrata y el "Centro", una serie de ma_ 
)entendido,; y de erróneas interpretacic,nes, 
con la!> ,que creemos necesario terminar de 
una vez por todas. Tal es la 1inalidad t:le 
la presente, que enviamos a Uds. en u.:. 
'ntento máximo por dejar definido�. ante
todo, k, miembrcs oe '• Acción Oemó1:ra
ta '' las ideas y la<: preten,-ione,.; fundamen. 
•ale, del "Centro para el Ec;tudio de Pro
h1ema, Nacion-ales" en relación con el e
f erido proyecto de fundación de un nuern
p:.rtido. Procedemos en esta fr,rma del;ida_ 
mente autoriz.idos po1· la Asamble.1 de 

liembros Activoc; de nuestra agrupaciún. 
� en interpretaCiÓn de lo resuelto por el lI 1 
( ongreso Nacional die S�ones Cenkri,;_ 
tas. 

uec;tra idea y nue,tro ánimo de proce_ 
er a fondar en forma inmediata y en co

Jahoración con "Acción Demócrata'' un par
tido político ideológico democrático, arran
can de lo conciente que se nos ha heeho la 
�ravedad del mc-,mento pohtico qui" el país 
vhe �· la necesidad in.1plazabk Que los '1«-

tores hone,to,; ) anti-personalistas tienen. de 
organizar� fuerte y disciplinadamente, �o
hre una base ideológica, con el fin de evL 
tar el derrumbe definitivo de la, institu
ciones libres en ¡:::oo;ta Rica. Hemos querido 
pen,ar e0 términns nacio.nales, no en tér

minos centristas, por muy natural v legíti
ma que •ea entre no•otro,, lo mismÓ que en 
lo:, otros grupos, la tendencia sentimenta! 
al exclu,ivismo de grupos y a Lt exalta
ción de ese exclusivi�mo como Cosa fun:la_ 
mental. '\'oc; h,emc.-. de-poj:Jd<'>, puc.-. en ara-. 
de la necesidad nacional, de todo seotimien_ 
to egoísta o excluyente que en nosotros ha
ya pc¡dido formar la labor colectiva y or
ganizada cl'urante cuatro años cons�utivos. 
Y como consecuencia, decidimo, ir a for
mación del nuevo partido en colaboración 
con lo, g-rnpoc; de ,imilar tendeni:ia n:i,_ 
ií nte� PO PI p1ís, que e5 como decir - ha
blando prácticamente c:n ;o!abor 1-:i,,,� cnn 
",\cdón Demócrata". 

l
1

lemo, ido a ta� conver,acione, prt:limi
nare�, al igual que Ud's., con toda buena 
fe y con teda entusia,;mo. En el cur;o de 
esa,; conversaciones no hemos puesto el én
fasis en ningún punto que pudiera <:ignL 
ficar ventaja para el ·•centro" o d,.wenta_ 
j;¡ nara ''Arción Drmócr.1ta•·. ni pod1amo;; 
hpcerlo, Ya que habíamOf- partid1 rle ,la 
idea de que de lo que �e trataba en de la 
Iundac-lón, con el aporte humano de lo� do, 
grupos, de un ,Vue,,o partido; y no de una 
alianza - siempre circun,tancial - entre 
do� �rup,.,. que tratarían de mantmer�e a_ 
le_1adn� e independiente� entre "í y que só
lo bu<aearían la obtención de -ventaj :i.c; y pri_ 
\"ilelfios; en menoscabo del otro. Se tratai>a 
de fundar un partido ,Vu,wo. basa<l<l en un 
programa ideruógico determinado y con el 
concur�o de doc; agrupacionec; sana5, traba
jadoras y h�rmanada, por comu1.c, idea!e.;; 
de reidndicac1ón demcicrática nacio11al. 

Como lo que pretendemos es un partid'l 
1cleo��iro insistimos en la adopción de un 
1 TO.l{rama Poiítico Cnmo ha� nCCt•ari.1 para 
r� nuevo partid� Las Comisiones de l. 

--

•
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bLP de uno v o ro ::-rup, probaron el pro
yecto de Pr�i;rama p1epa1 ado por nue. tra 
Comisíc�ic: · dt Ir \l' h"'ación. 

A pr ob:tdo e e r unto, al ual Que com-
binado lo, pr y·, to de Reglamento rn_ 
ernll pr ntado� por un:i y c,tra agrupa. 

c11m. in,1<.1hno en que el nombre que se lt 

dit "' :il futuro partido p lítico se adapta. 
ra. por tratar,e de un partido ideológico. 
a ll"t- contenido" del pr ¡¡-rama aprobad'o. L;. 
Comisión de Enlace de ·• Acción Demócra
ta·· aeept.ó la insinuanón v �e llegó a la 
propo i:ión de clo, non:br" · <:;ocia! De
'11.:,crata. y ocia! l<t:publicano - que en rea. 
lidad st:: adaptan perfectamente, tanto el uno 
,·orno el otro, a la idea e. ncial del Progra_ 
ma: la luc-ha por un ociali mo evolutivo 
n el campo eronómic0 y ,ocia!, con prt

�rvación y cqmo ba e material para una 
clemrcrJcia en el campo polítiC<.'. 

Por e•a con•id'erariun v por ratarse. re
petim°', de t•n par i:lc, ideol-ó.,ir,•, cr.,emo, 
que eJ nuevo Partid<\ d be tomar uno d'e 
eso, dos nomhrt · propue,to, por Ja Comi. 
,ión de Enlac-e dt ambo, r'.lpo , cualquie
ra de ello•; -i hien el I I I Con�re,<' de ec. 
cic,ne, Centrista" prefirió el de Social Re. 
publicano. ello no Quiere decir Que ,e ex
cluya o �e con,idere malo o inadecuado e. 
de Social Demócr:tta. Pero ,í creemo,- qut 
ha. ác: ,er entre e. os do, -Que ha de eoscc\�er 
la Asamblea Constituyente; repetimo.. por
Que ello· 'e adaptan perfectamente a io Que 
e, Partido, basado en el Programa apro_ 
bad , ha de :1er y --0,tener en ,u lucha 
P<'l'iticai-. 

E a,_ F- n en e ncia, nue,tras pre-tensio_ 
ne, , bre el nuevo partido; y estamos !-e
guro, de que de eso, puntos nadie podrá 
inducir, con buena lógica y con buena fe, 
que el "Centro" esté tratand" de imponer
,e de sacar ventaja, o de buscar privile
P:io al1;Uno. Lo Que ,í estamo, tratando es 
Que el nuevo partido tenga una ideología, 
su-siente uno., principios y ostente un nom
bre que, por ,u reali�mo y adaptación al 
ambiente. le permita imponerse a pC\litique
ro, y comuni,,tas. 

¿ Qué otra co,a heme· pedido como fun_ 
damenral? Que ambos grupos C(\ncurran a 
la A,amblea Constituyente on i al nÍJ_ 
mero de repre entante,. o parece Que es 
lo menfl: Que puede r.:,edir una agrupación 
que, de buena fe, e tá tratando con otra 
para una finalidad n ble e imper,ona!. Cre
emos que debemos trJJtar de igual a igual, 
como ,rup0<; Q11e h--111 venido luchando por 
íg-uale, ideales. Repetimos una veT má� · �í 

s.: ,upone mala fe in1encicnes ajen , 
conteni o mi mo del pacto, está bien Que 
di,cutan i:st:i, co ""• p ro si no s así, 
un y otrl� n · concedemos limpieza 
mira y de :ictuacione,. n hay otro moil 
d tratar que no se de i ,ual a igual. A 
lo CQmprendió el Comiré de Enl 1 .... de ",.\ 
c,ón Demócraia" y esbmo �ro.; qu� 
de,pué de e ta, ex:p}icaeiones, haljrá 
compn•nderlo la otalidad de lo. integ-ra 
te ,r ,·-e g-rnpo. 

E o aceptadl , pedimo Que ,e propusi r • 
a la Convención ·acional de " cción D.
mó, r:r.l'l ·, qUe pronto habrá dl' �unirse, qu • 
en ejercicio d

t' 
._u, podere� b<:olutos pa 

decidir la actuacione ccJectiva del grupo 
re<olviera Que a I s mblea Constituye 
te del nuevo partido concurrieran eleetor · 
por parte de "Acción Demócrata", nom 
brado, en prqpordón de uno por cad'a can

on menor y cinco por cada cantón centra 
para que el "Centro" llevara a e a Asan, 
blea Constituyente 1�ual número e!Ct 
tores que el Qup re&ultara del c.,lculo hed, 
,obre la proporción m,ncionid . Semejan! 
--oli it.ncl p,1r una por:�e. con�uuenc' 
natural del trato de igual a igual. acep 
tadC\ ya por ambo grupo. , y por otra, d, 
seo de simplificar, en bmeficio de la natu 
raleza académica d 1 " entro", Que ha, 
la hora no ha herho labor de pro,elitism 
polític(\, u concurrencia a dicho acto- Po 
lo demá , es Ja única manera natural y d • 
m rática, partiendo e la i�ualdad de 1 
(!"rupos, de discutir cnlaquier asunto, a1e 
no :il orden del día. Que allí pudiera pr· 
sentarse. En dicho actc-, de pues de b � 
lecciÓ,¡ de colores v nombrr, e elegirán ' 
intr rantes del Comité F. jecutivo Nacion 
con representación 1g-ualitaria de ambos grt. 
pr,s oonrurrente,,¡ <1e�1n Jo han aproln.¡ 
la ('o mi io11t-s de F. n li>c�. �-,m,, 1,íg-;ca Cú • 
secuencia del mi mo prir,cipio c!e !�uaid'l 
d amhc-, g-rnpo 

�i al in.,ktir •en 1lo� p11n-tc-. a'n•erior..-• 
ht-mo, tratado de obtener \·entaja, ptr, 
nalts o de grupo o hemo, hrcho notoria U" 
actitud exclusivkta o de bú·queda de pr -
vi(e�ios, q¡,

l' 
"' nr.� cliia franram,.nte: e 

pedimo; en ejercicio de lo� erecho y 
ob!i�aciones que nos da. a los mi�mbnx íl 
"A.c::ión Dem-1cra:a'' y del "Cent, o", d 3 
jÓYenec.. ·y· e tamo, seg-•1ro, d� que ne, 
eirá condenársenos nur.ra. 'r Que nr 
condenar;,. 

I qu,' ha venido pJ,ando - y a e, 
tenemn, Qu.: n:-ferirno, ·on toda fr�nQ1 
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también - es que personas y grupos in
teresado• en Que no se llegue a la forma
ción del nuevo pa1 ti.do y en que, en lfez; de 
confundirse en un solo haz los esfuer103 y 
las actividades de las juventudes. ()rg'\ni
zadas hasta hoy por aparte, Se poni;lln é<
tas frente a frente, y contiúbuyan así 3 
debilitar y dividir aún mis la oposición, eri 
beneficio de la olig-anquia civil y del Co
munismo; -lo Que pasa es que esas perso
nas - repetimos - se han dad" a la tarea 
d'e sabr.tcar el proceso de fusión, ponien.
do en la circulación especies inifundadas, 
para llevar al ánimo de Cic.rtos miembros 
de una v otra agrupadó11 tcrriMes cuanto 
ridículas· sospech:is, ,obre pretendidas ocul
tas intencion� de prf'dominfo susteatad,as, 
según se dice, por uno y otro grnpo. Esta 
carl\). busca dc:iV:lnecer eso, rnmores tün
tc¡; y esas especies tend"nciosas Que le ts
tán ha.cicndo el jueg-o al -:nemigo. Busca 
dejar claro en todos Uds. lo Que fundamen
talmente el "Centro·• quiere para el nuevo 
Partido, no para él, y por qué lo Quietf. así. 
Y a lQ hemos dicho . 

En cuar.to a lo demás, son cosa, de de
talle, de reglamentación interna, Que sería 
necio sobrevalorar hasta el puntC\ de con
vertirlas en obstáculo para la constitución 
del nuo!VO partid"- :-,.¡ombres de p'!riódico 
v �,;vistas, organización y nombre del cuer
po técnico asesor del Partido, artículo, e 
incisos del reglamento, se convierten �n mi. 

r:ucias, ante la contemp1acion Cl"\nciente de 
la dnra t::ir"a Que tenemr� por delante y de 
l,1 mucho que tenemos q:iL J,ac.!r para llegar 
a re'lllzarla a c-abalid'.d. Por eso efiluvimos 
<le acuerdo en dejar p�ra lo, cuerpos direr. 
tÍl:c.-, del nuevo partido la solución de esos 
problema� "ecundarios. 

Con ésto terminamos de escribir. Lo es. 
critc, está en primer lugar, para achrar du. 
á'as y de�haci;:r erroneas interpretaciones; y 
en srgundo lt,gar, <;i es que no log!'llmo.� �er 
:an C()nvincentes como Quisiéramos, para que 
Ao se nos di�a mañana que rompimos, ron 
nuestro exclusivimo, la necesaria unidad <!e 
la juventud costarricense, ni tampoco Que, 
por ag1rrarnos con des0!>peración de 11n de
talle intraseen<iente para convertir!CI en ca_ 
moufl:t�e de inCQn(esable -;e'ltir.,ientos egoÍl!
t.-is, de9e:onocimos J.a gravedad del mom�nto 
nacional v le hicimos el juego a los graniies 
enemigCIS • de la patria. 

De Uds. amistosamente, 

Centro para el Estudio de Pn,hlem&s 
acionales'' 

De U<!�. con toda consideración, 

P(lr A,amblea de Miembros Acth·os drl 
C. E. P.

E. Robíg11e:.; Ve.({a.

Secretario ad-hr.:;

tllllllllllllllUIIIIIMIIIIII' 

. Más Maestros que Soldados? 
UNA. MAESTRA 

Tenemos como res,paldo de nuestra cui. 
tura e"a ya gastada frase: '•tenemos m.h 
m:Í, mae,,tro, Que ,oldaclo,". :\la,, qu� con. 
tia,enticlo, �i frente a ella aparc:ee la <',Ira: 
'·ouestros niñ()S e!.tán famelicos." 

Para Qué tantos planteles de enseñanza y 
tantos preceptore., en servicio activo, si a po
co lo que habrá de hacerse es cr,nvtrtir eso, 
¡)lanteles en sanatorios u hospitales para asi
lar a tanto niño enfermo? 

Hact: pocos meses daba yo lecciones en 
una escue}a de esta ciú<Ld capital y me 
entí verdaderamente conmcwida al saber,

por medio de la Asistente Sanitaria, que 
en mi sección había muchos niño3 débiles, 

• 

t:s decir a un pa,o de la tuberculosi.-. o pro. 
pen,o, a contraer cuaJe,quiera otra en fer. 
medacfe, ¡rrave�. l'no de esos niño� ya tenía 
desarroilado en sus pulmones d terriult- ba
cilo de Koch. y se le envió de il!mediMo al 
Sanato;io Durán. Pob1e ni.fo cuyos padres 
viven en uno de e�os patio5 inmundos, 
mí,eras zahurdas ¡que carecen hasta de ven
tana por donde penetre ,i;¡uicra un poro de 
luz sol�r. En donde <e intin,•ran coJ;hones 
,·iej-os in,·adido,. e<'e humo la vh·ienda
En donde duermen hacin;,drs todos los 
,nie:mbi;os de la familia en ur. úmco lecho. 

ESe desd'ictiado padre de familia me ex
plicó que no podía trasladarse de casa por.

. ...--.... 
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Que no encontraba otra en r..-'jorr, cc.ndido
ne� que le rentara de acu<:rdn cc.n 5u 5a!a_ 
río. Que traba fo las horas de la noche en 
ta panadería y horas extra, de la mañana 
repartiendo el p:1'1 para ganar a í uno· poc<i
réntimo má para ,iquiera d-ir malamen_ 
te de comer a u· seis hijo·. E:;os vn lo, 
.:uadro· que la mae tra de e -=uela co�tem
pla todos lo· días. Sin emharg-o. Ull nueve 
acuerdo municipal ha estorba.Jo la con·tr.ic_ 
ción de casas pequeñas en lo� a!rededore· 
de la ciudad en lo lc,te. ¡que en e a fina
lidad, se Jian puesto al alcance de gente· po.
bres, muchas de las cuales han c(\TY\prado 
con grande sacrificios los materiale de 
construcción y luego han reCtbid0 una ro
tunda neg-ativa al solicitar el pe_rmiso tn ;a 
Ingeniería Municipal. 

Asi se atiende ahora el �rio prohlema <fr 
• la viviend'a que tanto influye en la ·alud

de las familias. Se alega oue en esos :.itirs
falta construir cordón y cañ(), co·a que la
Corporación Municipal no podrá realiza•· rn
mucho tiempo por esca ez de fondos. ¿ Aca_
<;o es ese requisito indi pensable, si ta.ita�
construcciones carecen de él en los diferen
tes itios de las afueras de Ja ciudad , qut
son ma., higiénica que la aglomera.::iones
de cuartuchos ucios y mál oliente. ?

En la pa ·ada acrministración lo� desti"lo
de) país estuvieron en manos :le un médico
y a pe�ar de ello, la :lesnutrició!l del pue
blo avanzá y avanzó en forma de piadada
por la carestía de la vida.

o le preocupó este :ispecto, como si no
tuviera coo<:ienci2 de lo qnP. ello si2,"nifim
en el porvenir de una nación.

Hov e o mi mos destinos e tán en ma
nos de un profe or quien necesariamente es
tá obligado a comprencrer los ak!lnce de
esta terrible situación Que a fron::ur.o�-

No puede evadí;- l.1 responsabi:idad que
le cabe para '!l futu:o.

?-.ue tros Jnt�p-i.sado� Ju�"i.non pJra que
n<'l,otros disfrut.irªmo:; de ',;_ !lle aar. /\ horl
nosotro estam1,s ohliga:l,Js a hactr lo mi;_
mo por la pa:rb. �-:\ futuro. Egoísmo ma,_
dito e� el no Querer pen. ar y cooperar pa.
ra que los niño· de hoy J Ciud2cianos del
mañana disirut •11 d'! t u!,1"1. s:ii1,c! y lleg11e:1
11. er hombres je provecho.

Nada se hac.e con fünar d� niños las au
la,, ·i •1 liemµo ·e P.ier'1° y el e fuerlo •e 
1,ulifica pnr<¡ue la anerni ,. nt• ;,.::1 :,1itc :.1 
cr:lw·.1n<f,� .1 imilar lo-; con , imieU:10� que se Je 
imparten y ca-cce oc en'!•g;:i para cumpiir 
con u, debere<. 

Por má, <1ue !:>· pr•rP.p,Me; . e empeiic·n 
en dar al�ím alim nto a lo, m:í! p hre�. 
r:c- o � a ·anza, ¡)Ji• '.1.1 Que su5 padres no 
pueden C<,::11pi�1r esa aliinen1ad,\n ya que 
no hay ,alaric r;ue al�allc-e en r:ue�tro ciía., 
para que la cla e pol:>rc compre lo indiS
¡:>en,:ibJe, y esto cua'ldo le,, artícuhr Se Jo
rran con : e;uir. E en verdacf alarmante la 
C'C'¡fldicion de alud de nue tro puebl-). Ya 
el ho pita! se hace pequeiio para recibir a 
tanto en ermo y cada vez ri. mayor 1,1 ce_

manda. Lo peor es que no vemo; de p.irte 
de lo, que tienen <1bli�ación y poder pan 
,olucionar e,te problema. nin-'{Ún e,fuerzo. 

Recuerdo que cuando en compañía ele O
tra per�ona., vi ité :il rccordacfo Profes� 
d('¡D Ramiro Aguilar, E11 u !echo de enftr
mo, ya muy cercano el d1a de su de9Pedid 
de e te mundo, nos hizo una recomr.ndacií,n, 
en atención a que éramos educadoras y va
rias, 3 la vez., madre· de familia.: "Procu
ren mucho por la "alu<f de los niño-, hagan 
cuanto esté de su parte p<'r amparar a e. -
to· pequeñ()<; ere que son la alegría y la 
es-peranza de la patria:• 

Hoy <!Ue la v0z de alarma de: !e- m.,dj_ 
c.) conscientes de u deber. ri.'percute en 
r.ue tro medio ambiente, no puedo menos 
Que recQrr!ar y repetir las frases de aquel 
mé<líco y profe;;;or cuya vida -e dedicó a do· 
mi 1ont tan noble_: curar y educar :i los 
niríns. Cumplo a í con aquell-a amable re. 
comendación y uplico ce.operación de todo 
lo, que todavía ienten verdadera devoción 
por la patria. l\lédico , . acerdote-, precep
tore� y gente de buena voluntad, luchemr;; 
por salvar a los pC\bres niii()<.;. 

Ellos tienen derecho a una vida plen-a de 
·alud. Ellos reclamarán nue tra inercia si
Jo, dejamo, perecer. Que haya más maestro• 
Que .o)dcfados, pero que e o mae Iros pue
dan hacer labc,r eficiente educando niños ro
bu to , lleno- de salud y energía. 
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